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HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión Fecha Cambios realizados en el documento 

1 Marzo-2021 
Versión 1, elaborada en base al documento PAM-EP-ECU-RSRC-00-PLT-
001-01 POLÍTICA DE RELACIONES COMUNITARIAS, de la Ex 
PETROAMAZONAS EP. 
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Los Estudios de Impacto Ambiental y los Planes de Manejo de dichos estudios, en los 
capítulos correspondientes a la Línea Base Social, Aspectos Socioeconómicos, realizados 
por EP PETROECUADOR1, son la base2, para la definición de las características socio-
ambientales de las áreas de influencia directa e indirecta de todas de sus operaciones y 
de todas las zonas que el Estado ecuatoriano asigne a la Empresa para su gestión.  

 
La presente Política, describe las características del Programa de Relaciones 
Comunitarias a ejecutarse al interior de las áreas de influencia directa e indirecta de las 
operaciones de EP PETROECUADOR.  
 
Nuestro Compromiso: 

 
1. Las operaciones y actividades de Relaciones Comunitarias de EP PETROECUADOR, 

cumplen con todas las leyes y regulaciones ecuatorianas aplicables; para ello, la EP 
PETROECUADOR mantiene y estructura un Programa de Relaciones Comunitarias 
(PRC) orientado en la promoción y protección de los derechos humanos, el Plan 
Nacional del Desarrollo, políticas, valores y principios institucionales de la EP 
PETROECUADOR. 

 
2. La Gestión Social de la EP PETROECUADOR hacia la comunidad, adopta las 

siguientes modalidades: 
 

a. A través de Convenios y Acuerdos de indemnización y compensación ligados 
a los impactos que por las actividades de operación y expansión se ejecuten. 
La COMPENSACION se orientará con base en los lineamientos del PRC y; 

b. Mediante el Programa de Relaciones Comunitarias, el mismo que se ejecutará 
independientemente de la existencia de un acuerdo y/o convenio, que se 
enmarca en lo dispuesto por la Ley y en la Política de Relaciones Comunitarias 
la EP PETROECUADOR. 

 
3. El Programa de Relaciones Comunitarias (PRC), está diseñado conforme a las leyes 

vigentes para el sector hidrocarburífero y demás cuerpos legales de la República del 
Ecuador; y bajo principios y procedimientos que posibilitan realizar las actividades de 
la empresa, dentro de un ambiente de respeto, solidaridad, armonía, cooperación, 
coparticipación y consulta a las comunidades, poblaciones e instituciones de las Áreas 
de Influencia de sus operaciones.  

 
4. El Programa de Relaciones Comunitarias se ha diseñado con un contenido enfocado 

en "componentes", los mismos que pueden variar de acuerdo a las condiciones 
sociales presentes en las áreas de operación y, a la dimensión y temporalidad de los 
proyectos que EP PETROECUADOR deba ejecutar. 

 

                                                 
1 En el presente documento se entenderá como "la Operadora" a EP PETROECUADOR y/o EP PEC. 
2 EP PETROECUADOR recurrirá a información complementaria o de carácter secundario para profundizar el análisis de la línea 

base social de las áreas de influencia de sus operaciones. 
3 

Programa de Relaciones Comunitarias y/o PRC  
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5. El Programa de Relaciones Comunitarias prioriza sus acciones en aquellas 
comunidades del área de influencia directa que hayan desarrollado o estén en vías de 
desarrollar sus Planes de Desarrollo Local, validados dentro de la jurisdicción 
administrativa de los gobiernos y/o autoridades locales que les correspondan. 

 
6. Los componentes del PRC, se enmarcan dentro de los Estudios de Impacto Ambiental 

y Plan de Manejo Ambiental de la operación y se enfocan y/o orientan en el "Plan 
Nacional de Desarrollo”. 

 
7. El Programa de Relaciones Comunitarias define los siguientes componentes: 

 
a. Derechos Humanos 
b. Salud 
c. Educación (Revalorización Cultural) 
d. Autogestión/Proyectos Productivos/Apoyo Organizacional 
e. Infraestructura/Equipamiento 

 
8. El Programa de Relaciones Comunitarias tiene aplicabilidad y/o acciones permanentes 

en las poblaciones y comunidades del ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA de las 
operaciones de EP PETROECUADOR y en aquellas definidas por los Estudios de 
Impacto Ambiental y Planes de Manejo Ambiental elaborados para la ejecución de 
proyectos al interior de las áreas de operación.  

 
9. El Programa de Relaciones Comunitarias tendrá una actividad puntual y básica en las 

poblaciones y comunidades del ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA de las 
operaciones de EP PETROECUADOR, la misma que se definirá de acuerdo a la 
magnitud, temporalidad y dimensión de las operaciones y con base en los acuerdos 
celebrados para la realización de tales proyectos con la comunidad y/o población y/o 
institución. Estas áreas de influencia indirecta, están descritas en el glosario de 
términos y en el Procedimiento para la Aplicación de Actividades de Responsabilidad 
Social y Relaciones Comunitarias, desarrollado a partir de la emisión de la presente 
Política y, deberán ser actualizadas de acuerdo a las nuevas áreas de operación en 
las que tuviere que incurrir EP PETROECUADOR. 

 
10. El "Procedimiento para la Aplicación de actividades de Responsabilidad Social y 

Relaciones Comunitarias", es la secuencia documental que integra toda la 
documentación relativa a Políticas, Programas, Guías, Principios, Manuales y 
Procedimientos del área de Relaciones Comunitarias. Este será sometido a revisiones 
periódicas y actualizaciones con la finalidad de garantizar su vigencia y adaptabilidad. 

 
11. Las Guías de Relaciones Comunitarias definidas dentro del Programa de Relaciones 

Comunitarias, deben ser consideradas dentro de los contratos, acuerdos, convenios, 
órdenes de servicios, procesos de planificación y toma de decisiones en la operación 
de EP PETROECUADOR. 

 
12. Las herramientas de comunicación necesarias para la difusión y comprensión de la 

temática socio-ambiental de la EP PETROECUADOR, deberán ser generadas por la 
Jefatura Corporativa de Responsabilidad Social y Relaciones Comunitarias, de 
manera clara, sistemática y oportuna. Dentro de las herramientas de difusión del 
Programa de Relaciones Comunitarias se entenderán, no de manera exclusiva, 
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trípticos, dípticos, manuales, libros, catálogos, videos, material impreso, documental, 
fílmico, fotográfico, videos, cuadernos, herramientas virtuales, etc. 

 
13. Todos los empleados y contratistas de la EP PETROECUADOR son responsables de 

respetar los aspectos relativos a Relaciones Comunitarias, notificar oportunamente de 
cualquier conflicto potencial, cumplir con todas y cada una de las Guías y 
Procedimientos de Relaciones con la Comunidad. 

 
14. El adecuado manejo de las situaciones de crisis (conflictos) debe ser impulsado a 

través del Programa de Relaciones Comunitarias, mediante la inducción y capacitación 
a servidores públicos y contratistas, para el adecuado manejo de las relaciones con la 
comunidad y de los posibles conflictos que puedan generarse de la relación empresa-
comunidad. 

 
15. El cumplimiento de esta Política y de todos los aspectos relacionados con la misma, 

deben ser verificados a través de auto evaluaciones regulares internas, del Programa 
de Relaciones Comunitarias. 
 
 
 
 
 

---------------------------------------------------------- 
MBA. GONZALO MALDONADO ALBÁN 
GERENTE GENERAL SUBROGANTE 

EP PETROECUADOR 
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ACTA DE APROBACIÓN 
 

RESPONSABLE(S) FIRMA(S) 

APROBADOR(ES) Y AUTORIZADOR(ES) 
Responsable del Macroproceso, Proceso o Subproceso 
 

 
 

 
 
 
 
Nombre: Sebastián Meneses 
Cargo:  Jefe Corporativo de Responsabilidad 
Social y Relaciones Comunitarias  
 
 
 
Nombre: Carmen Peralvo 
Cargo: Subgerente de Seguridad, Salud y 
Ambiente 
 

ELABORADOR(ES) ÁREA(S) USUARIA(S) 

Delegado(s) del Responsable del Macroproceso, Proceso o 
Subproceso 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Nombre: Italo Moreno 
Cargo:  Coordinador de Gestión de Conflictos y 
Gestión Social 

REVISIÓN LEGAL 

Área Legal 

 
 

 

 

 
 
 
 
Nombre: Gabriela Salvador  
Cargo: Abogada de Relaciones Laborales 
 
 
 
 
Nombre: Nadia Martínez 
Cargo: Jefa de Asesoría y Normas Laborales 
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